PERFIL PARA EL PREMIO  AL INVESTIGADOR EN EPILEPSIA (Primer Premio).
1. Será un investigador, de cualquier disciplina científica  que trabaje un una Universidad colombiana.
2. Que sea  de nacional colombiana o excepcionalmente, un extranjero que haga el trabajo en Colombia.
3. Que tenga el aval escrito de esta Universidad y un grupo de trabajo.
4. Que demuestre estar investigando por un lapso de un año.
5. Que sea sobre cualquier tema científico que tenga que ver con la epilepsia



PERFIL DE LOS INVESTIGADORES PARA EL PREMIO (RESIDENTES) Segundo Premio.
1. El Segundo Premio será para un residente en ciencias neurológicas.
2. Deberá ser hecho bajo dirección de un docente, con prácticas en Epilepsia, quien debe aparecer en el trabajo.
3. Puede ser presentado hasta un año después de haber terminado la residencia.
4. No debe estar en el primer año de residencia.
5. Se entregará al primer autor y pergaminos a los demás.
6. Tendrá las mismas exigencias generales descritas.


PERFIL DEL INVESTIGADOR QUE PUBLIQUE UN ARTICULO EN UNA REVISTA INDEXADA EXTRANJERA.

1. Se entiende que si se ha publicado, ha llenado las exigencias de los directivos de la revista respectiva.
2. No debe tener más de dos años de publicado y ser sobre epilepsia o epileptología,  que toque con cualquiera de la ramas de las Ciencias Neurológicas
3. Debe aplicar al premio, o el Consejo Directivo sugerirle que lo haga, para que efectúe la aplicación.
4. Se dará al primer autor. Y pergamino a los demás.
5. Deberá presentar la revista respectiva, con su curriculum vitae a la Asistente de la Presidencia de la Academia Nacional de Medicina, Sra. Marta Mendoza.
6. Se dará al primer autor

PERFIL PARA EL PREMIO DEL REHABILITADOR EN EPILEPSIA.
1. Está dirigido a todas las personas que trabajen en programas de rehabilitación en epilepsia.
2. Comprende: Psicólogos, educadores especiales, terapistas ocupacionales, del lenguaje, fisioterapistas, etc.)
3. El Premio se dará:
a. Por un trabajo escrito, que demuestre ser útil en la rehabilitación de personas con epilepsia.
b. A un programa en ejecución, que demuestre con estadísticas claras su efectividad. 
c. A una Institución que haya demostrado a través del tiempo, su eficiencia y que sirva de ejemplo para otras similares en Colombia.
4.       A juicio del Consejo Directivo podrá invitarse a Instituciones o personas que estén trabajando en este aspecto  para que concursen.
5. Tendrá los demás requisitos que los demás.  
